
GOBIERNO REGTONAL
PIURA

"Año DEL BTcENTENARTo DE LA coNSoLrDACroN DE NUESTRA tNDEpENDENCIA,
Y DE LA CONMEMORACION DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUN{N Y ruYAGUHO''

esolueiín Oirectorol Qegional ,Af" ffJri na
Visto el expediente N'2287612024 y demás actuados, en total de (06) folios útiles;

CONSIDEMNDO:
Que, mqdiante R.D.R. N'1043 del 10-03-2010, se expidió el Título Profesional

Técnico, a la egresada PANTA AMAYA MERCEDES JANNETH, en la parte resolutiva artículo Primero, se
ha consignado erróneamente la carrera profesional de la egresada donde dice, ESPECIALIDAD
COMPUTACION E INFORMATICA debiendo ser lo correcto ESPECIALIDAD ENFERMERIA TECNICA, del
lNSTlTUToSUPERloRTECNoLoGlCoPtjBLICo"SEÑoRDSULLANA

Que de ocuerdo el Artículo 272" del DS.N"04-2019-JUS gue opruebo el
Texto Único Ordenado de lo Ley No . ?7444, Ley de procedimiento Adminístrotivo Generol gue

estoblece lo rectificoción de e?tofes, gue o lo letro díce "Los etro?es moter¡ol o aritmétíco en los
actos odministrotivos pueden ser rectificodos con efecto retrooctivo, en cualguíer momento de
oficío o o instoncio de los odministrodos, siempre gue no se oltere lo sustoncial de su contenido de

áqs$^,lo decisión"'

É. ffi 
'$: 

Estando o lo informado por lo oficino de Tramite Documentorio según rnforme Técnico
yamrrea!!."§. {" O\2'2024-GOB.REG.PIURA-DREP-T.DOC; de conformidod con el Articulo No 212o del D5. No 04-
\«4#)'2019-JUS gue oprueba el Texto Único Ordenodo de lo Ley N' 27444. Ley de procedimiento

' Administrotivo Generol: y en uso de los facultodes medionte RER N" 239-2O24-GOB.RE6.PIURA-6R;

5E RESUELVE:
ARúCULO PRLI\ERO: MODIFICAR, ta RDR N' 1043 del 10-03-2010, Artículo Primero,

de la parte resolutiya sobre Expedición y Registro de los Títulos Técnicos del INSTITUTO SUPERIOR
TECNOLOGICO PUBLICO "SENOR DE CHOCAN"- QUERECOTILLO-SULLANA, en lo que corresponde a

la especialidad:
D!CE:

ESPECIALIDAD PROFESIONAL TECNICO EN COMPUTACION E INFORMATICA
1. PANTA AMAYA MERCEDES JANNETH
DEBE DECIR:
ESPECIALIDAD PROFESIONAL TÉCNICO EN ENFERMERlA TÉCNICA
1. PANTA AMAYA MERCEDES JANNETH

ARúCULO 5E6UNDO.. Notificar a MERCEDES JANNETH PANTA AMAYA, en CaIIe Santa Cruz 904.

AH. El Obrero-SULLANA y demás estamentos administrativos la ley.
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¡En la Región Piura, Todos Junlos ConÍra el Dengue!
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